
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMos Tonos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C.PE. 

VISTOS: 

Resolución Municipal N° 225/2009 
á, 24 de junio de 2009 

El Oficio de Secretaría Genernl No. 609/2009 rfe fecha 12 de mnyo de 2009, meriiante el cual 
el Ejecutivo Municipal solicitn al Concejo la. aprobación rfe la ADENDA N° 13 AL 
CONTRATO N° 03/95, para la ejecución del Programa de Pavimentaci ón 2009 y las 
condiciones de Ji nnncinmiento est ipuladas e11 In misma ndenrfa . 

CONSIDERANDO: 

Qlle, el Honorable Concejo Municipal 111erfiante Ordellfmza Municipal N° 13/95, aprobó el 
Gmtrnto N° 03/95 S!lscrito el 03 rfe mayo rie 1995, con la Empresa Consorcio ECU, por un 
monto rfe $us. 96.113.875(Noventa y seis millones ciento trece mil ochocientos setenta y 
cinco 00/100 Dólares Americanos), para la pavi mentación rfe 5.500.000 m2 de calles y 
avenidas de la Óitria.d de Santa. Cruz de la Sierra, co11 finrmciamiento del contmtista, según 
condiciones estipuladas en el mismo contrato. 

Que, en las gestiones posteriores el Honorable Concejo Municipaliza aprobado 12 nden rfas, 
mediallte las cllales se modifican los términos y condiciones originales riel contrnto en 

relación n las condiciones de finn ncinnliento de la obm y se determina el programa de obms 
correspondientes para cnda gestión. 

Q!le, a In fecha el Alcnlde Mllnicipal remite para Sil aprobación del Co11cejo la Addenda No 
13, Prog rama rfe Ejecución de Obras de la gestión 2009. 

POR TA N TO: 

El Concejo Municipal de Santa Cruz rfe la Sierra, ric conformidad a lo normado en ln 
ConstitllCÍÓ1l Políticn del Estado, Ley rie Mllnicipalidndes y otms Hormas conexns, en uso 
rie sus legítimas atribuciones, en Sesió1l de fecha 24 de junio del año 2009, dicta la 
siguim te.: 

R E S O L U CIO N 

Artículo Primero.- Se aprueba la ADENDA N° 13 A L  CONTRATO N° 03/95 de 5 
de mayo de 1995, remitida por el EjecutiPo Mllnicipal pam l a. ejecución del 
P rog r a111 a d e  Pn·uime ntnc ión de l a  Gest ió n 2009, p or llll monto rie $u s 
6.562.800,19(SEIS MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y DOS MIL 
OCHOCIENTOS CON 19/100 DOLARES AMERICANOS) para ln pavimentación rie 
292.084,83 m2; s/lscrito entre la  Asociación Acci de n t al o de c uentas en 
pnrticiprzción EMPRESA S  CONSTRUCTORAS UNIDAS (ECU), c ons ti t ui d a 
por lrzs Em presas : CONSTRUCTORA APOLO LTDA, represell tnda 
legal men te por su Gerente Geneml, J¡zg. José Adolfo Cre s po Bon adona,  
CONSTR UCTORA Cl� U C EÑA LTDA .,  re prese n tada legalmente po r Sil 

Gere nte Gener al, Ing . M ariano Egüez Cnsledo, CONSTRUCTORA TASA 
LTDA., rep resen tada leg almen t e  por su Gerente General, 1 ng. Al ex José Cuellar 
Chri"uez; CONSTRUCTORA MINERVA LTDA., representada leg almen te por 
su Geren te General, Jng. Mnximo HernáJZ Ribera jus tiniano y el Gobierno 
Municipal de la cuiriad de Santa Cruz de la Sierrn representada. legalmente por el lng. 

Percy Fenuindez Atiez, en. su condición de Alcalrie Municipal . 
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Artículo Segundo.- El ejecllti·uo r¡lleda encargado del cumplimiento de la preseJZte 
Resolución Municipal. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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